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Resolución del Consejo Confederal de CCOO sobre el genocidio 
en Gaza 
 
27 y 28 de mayo de 2024 
 
Con más de 35.000 víctimas - a pesar de la imposibilidad de conocer las cifras reales - más de la mitad 
mujeres y niños y niñas en Gaza, el Consejo Confederal de CCOO ha decidido actualizar su última 
resolución sobre el genocidio en Gaza, acordada en diciembre de 2023. 
 
Israel, tras haber forzado a miles de personas a huir hacia el sur, ataca ahora Rafah, masacrando a la 
población civil de forma indiscriminada, bombardeando incluso un campo de personas refugiadas, 
causando la muerte a cientos de personas y devastando las infraestructuras, a pesar de las últimas 
peticiones de la Corte Internacional de Justicia de cese de los ataques. 
 
El recrudecimiento del genocidio contra el pueblo palestino y su población civil y la crítica situación de la 
población exige la garantía urgente de ayuda humanitaria a la que pueda acceder la población palestina, 
tanto alimentación, agua potable, como demás bienes y servicios esenciales. La Unión Europea y sus 
estados miembros, así como el resto de la comunidad internacional, debe aumentar el apoyo y la ayuda 
humanitaria, reforzando la financiación de la UNRWA. 
 
Además de reiterar el alto el fuego inmediato y permanente y el respecto al derecho internacional con el 
objeto de lograr una paz duradera, exigimos, a su vez, que se apliquen de forma urgente las sanciones 
contra Israel previstas en la Convención de Prevención y Sanción por el genocidio en Gaza y el 
incumplimiento reiterado del derecho internacional.  
 
Debe ejecutarse la resolución del fiscal jefe de la Corte Penal Internacional, que solicita la emisión de 
órdenes de detención contra el primer ministro israelí Netanyahu y de su ministro de defensa y contra los 
líderes de Hamas.  
 
Celebramos la decisión del gobierno español de reconocimiento internacional del Estado palestino que, 
confiamos, se haga extensivo al resto de estados. 
 
Desde CCOO continuaremos reivindicando la libertad para Palestina, el fin del genocidio de este pueblo y 
seguiremos denunciando al estado de Israel en su vulneración reiterada de los derechos humanos. 

 


